
De 14 de febrero de 2023.

Por el cual el Consejo Municipal de panamá. exonera los imnr rcsr.,<municipates en concepto de ántrada 
" 

É, il;i;;;;;;; d"i,ifii:lvrunicipar summit, a ra. organizac¡án-áe Jovenes con Actitudpositiva, para realizar actividaá de Veranoleli¿ .on * grrü.áIsesenta y siete (67). niños acompañados de diez (10) a¿utósíl¡A".comunitario, ra actividad se estará rearizanáá;i*üli. zi'lltá¡r"I"de 2OZ3 en un horario de 9:00 de la *ulun, irr rdarnt .

EL CONSE'O MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que la H'C yoira perea B-, presidenta der consejo Municipar.d_e panamá, rec¡b¡ó nota porparte de.Luis Frores Mena, presidente aát*""-r"."r, Áiir¿ p.;iil""u,iriri, ;;;;;0. nexoneración de los impuestos municipales, en concepto'de entrada a las instalaciones delParque Municipar summit, a ra organizacibn ¿"]¿rJnL con Actitud positiva, para rearizaractividad de Verano Feriz, con un giupo de sesenta y sieie 1oz¡ n¡ños acompañados de diez(10) adultos y líder comunitar¡o, ta"activiaad se 
".irrá 

.uiii.rnao er sábado 25 de febrero de2023 en un horario de 9:00 de la mañana 
"" 

rd"á;ü, '*"

Que el Acuerdo No4o de 'r9 de abrir de 2011, en sus Artícuros Nos. 17 y lg de ra ReformaTributar¡a, en su capíturo v rxencionesy rxon;;."*r,ái; este t¡po de exoneraciones;

Que el Artícuro 248 de ra constitución porítica de ra Repúbrica de panamá, facurta a rosConsejos Municipares, a conceder exen.¡on"iá" a"Á.ior)rr* e impuestos municipares.

EL VIC RESIDENTE

coNSEJO MUNICIPAL DE PANAMA

ACUERDO N"5O

ACUERDA:

LA PRESID-

FI PEREA B.

ARTÍCULO ,RIMERO: EXONERAR ros impuestos municipales, en concepto de entrada a rasinstalaciones del paroue Municipal Srrñi;-;-ü órlSnizaciOn de Jóvenes con Act¡tudPosit¡va, para reatizar áa¡r¡drd dJt";; ;;'iir, .i;"';'^ñ;; #áñ'H#iáí.n¡no,acompañados de diez (10) adurtos y ríder comunitariá, Ía aa¡v¡¿a¿ se erará rearizando ersábado 25 de febrero de 2023 
"n 

,n Í.,orri¡o d" S,ó0 á;li ..n.na en adelante.

ARTICULO SEGUNDO: Er presente Acuerdo empezará a regir a part¡r de su sanción.

Dado en la ciudad de panamá, a ros catorce (.r4) días der mes de febrero der año dos mirveintitrés (2023).

RAL,

tH.C. t( Y

ELS

wb?.-

Panamá, R. p.



Acrlcrdo No.50
Del t.l de tehrero de 20fl

Sancionado:
EL

JOSÉ L

Ejecútesc Y CúnrPlase:
SECRETAzuA GENERAL

ALCALDÍA DtrL DISTRITO DII PANAMÁ
Panamá, l6 de f'ebrero de 2023

'h..- M.
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/./


